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EXPDTE. Nº: 391/2014 - P.Com

AUTOR: DIEGUEZ Susana Isabel

EXTRACTO: A las Honorables Cámaras de Diputados y de 
Senadores de la Nación, que vería con agrado se proceda al 
tratamiento y sanción del proyecto de ley nº 3763-D-2014 referido 
a la prohibición de aplicar amnistía, indulto o conmutación de las 
penas o procesos penales sobre los delitos de genocidio, de lesa 
humanidad y crímene s de guerra.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   ESQUIVEL        VAZZANA        LEDO        BARTORELLI        DELLAPITIMA     
   GOMEZ RICCA        GONZALEZ        PEGA        TORRES        TOZZI        VICIDOMINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 17 de Junio de 2014 

 


